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CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

ESTONIA

Mediante comunicaciones de su Misión Permanente, de fechas 3, 6, 7, 8 y 9 de marzo de 2000
y 14 de agosto de 2000, Estonia ha efectuado la siguiente notificación con arreglo al párrafo 2 del
artículo 63 del Acuerdo.

_______________

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 63 del Acuerdo sobre los Aspectos de los
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio y los procedimientos establecidos
por el Consejo de los ADPIC, la República de Estonia se complace en notificar al Consejo de los
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio sus leyes y
reglamentos relacionados con las actividades abarcadas por el Acuerdo, de la siguiente manera:

- Las "principales leyes y reglamentos" se presentan en su versión original y en una
traducción no oficial al inglés, y se enumeran en el anexo I.

- Las "otras leyes y reglamentos" se presentan en su versión original y se enumeran en
el anexo II.

- Respuestas a la lista de cuestiones sobre la observancia.1

                                                     
1 Véase el documento IP/N/6/EST/1.
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ANEXO I

PRINCIPALES LEYES Y REGLAMENTOS RELATIVOS
A LA PROPIEDAD INTELECTUAL

- Ley de Derecho de Autor y de Reproducción2

(Aprobada el 11 de noviembre de 1992;  modificada por última vez el 22 de febrero de 1999.)

- Ley de Marcas de Fábrica y de Comercio3

(Aprobada el 27 de agosto de 1992;  modificada por última vez el 17 de diciembre de 1997.)

- Ley de Protección de los Dibujos y Modelos Industriales4

(Aprobada el 18 de noviembre de 1997;  modificada por última vez el 25 de noviembre
de 1998.)

- Ley de Patentes5

(Aprobada el 16 de marzo de 1994;  modificada por última vez el 25 de noviembre de 1998.)

- Ley de Modelos de Utilidad6

(Aprobada el 16 de marzo de 1994;  modificada por última vez el 9 de febrero de 2000.)

- Ley de Protección de los Esquemas de Trazado de los Circuitos Integrados7

(Aprobada el 25 de noviembre de 1998 y en vigor desde el 16 de marzo de 1999.)

- Ley sobre la Competencia8

(Aprobada el 11 de marzo de 1998 y en vigor desde el 1º de octubre de 1998.)

- Ley de Aduanas9

(Aprobada el 17 de diciembre de 1997 y en vigor desde el 19 de enero de 1998.  Última
modificación, el 13 de octubre de 1999, en vigor desde el 31 de octubre de 1999.)

- Ley de Derechos sobre las obtenciones vegetales10

(Aprobada el 25 de marzo de 1998;  modificada por última vez el 19 de enero de 2000.)

                                                     
2 Véase documento IP/N/1/EST/C/1.

3 Véase documento IP/N/1/EST/T/1.

4 Véase documento IP/N/1/EST/D/1.

5 Véase documento IP/N/1/EST/P/1.

6 Véase documento IP/N/1/EST/I/1.

7 Véase documento IP/N/1/EST/L/1.

8 Véase documento IP/N/1/EST/O/1.

9 Véase documento IP/N/1/EST/E/1.

10 Véase documento IP/N/1/EST/P/2.
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ANEXO II

OTRAS LEYES Y REGLAMENTOS

TÍTULO
FECHA DE ADOPCIÓN Y DE

ENTRADA EN VIGOR
DESCRIPCIÓN

Derechos de autor

Ley sobre la Adhesión al Convenio de Berna
de 18 de mayo de 1994.

Ley sobre la Adhesión a la Convención
Internacional para la protección de los artistas
intérpretes o ejecutantes, los productores de
fonogramas y los organismos de radiodifusión
de 9 de diciembre de 1999.

Adhesión al Convenio para la protección de los
productores de fonogramas contra la reproducción
no autorizada de sus fonogramas
de 9 de diciembre de 1999.

Decreto del Gobierno sobre la aprobación del
procedimiento para la recaudación y pago de
derechos en compensación por el uso de obras
audiovisuales y grabaciones sonoras
de 26 de enero de 1995.

Reglamentación de los derechos sobre las cintas
vírgenes y los derechos sobre equipos de
grabación para la aplicación de los artículos 26
y 27 de la Ley de Derecho de Autor.

Decreto del Ministerio de Cultura por el que se
aprueba el procedimiento para el pago de
derechos a los autores, artistas intérpretes o
ejecutantes y productores de fonogramas en
compensación por el uso de una obra o una
grabación sonora de una obra por parte de los
productores e importadores de equipos de
grabación y equipos para grabaciones de vídeo y
sonido (sin grabaciones)
de 4 de septiembre de 1996.

Introduce el formulario de certificado que debe
presentarse a las autoridades aduaneras para
declarar los equipos de grabación y los equipos
para grabaciones de vídeo y sonido (sin
grabaciones) a fin de importarlos para su libre
circulación en Estonia.

Decreto del Ministerio de Cultura sobre la
observancia de las tarifas mínimas de la
remuneración a los autores por la reproducción
de obras artísticas en prensa
de 16 de abril de 1998.

Introduce las tarifas mínimas de la remuneración
a los autores por la reproducción de obras
artísticas en periódicos y revistas que debe pagar
el editor.
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TÍTULO
FECHA DE ADOPCIÓN Y DE

ENTRADA EN VIGOR
DESCRIPCIÓN

Marcas de fábrica o de comercio

Los reglamentos relativos a la Ley de Marcas de
Fábrica y de Comercio contienen prescripciones
procesales y de aplicación que especifican las de
la Ley.

Reglamentos relativos a la Ley de Marcas de
Fábrica y de Comercio:

- Decreto del Gobierno por el que se
establece el Registro de Marcas de
Fábrica y de Comercio
de 26 de agosto de 1992.

- Decreto del Gobierno por el que se
confirman los Estatutos del Registro de
Marcas de Fábrica y de Comercio
de 10 de junio de 1998.

- Reglamento del Ministerio de Asuntos
Económicos por el que se confirman los
requisitos para la solicitud de marca de
fábrica y de comercio
de 7 de abril de 1998.

- Reglamento del Ministerio de Asuntos
Económicos por el que se confirma el
formulario del certificado de marca de
fábrica y de comercio
de 7 de abril de 1998.

- Reglamento del Ministerio de Asuntos
Económicos por el que se confirman los
estatutos del Boletín de Marcas de
Fábrica y de Comercio
de 15 de mayo de 1998.

- Reglamento del Ministerio de Asuntos
Económicos sobre la confección de los
expedientes del examen de las marcas
de fábrica o de comercio
de 15 de mayo de 1998.

Código Penal
de 7 de mayo de 1992,
modificado por última vez el 16 de junio de 1999.

De conformidad con el párrafo 33 del Código
Penal pueden ser decomisados los medios e
instrumentos del delito, incluidos los del comercio
ilícito (contrabando).  También pueden ser
decomisados los productos que infrinjan los
derechos exclusivos de una marca de fábrica o de
comercio y los productos marcados ilícitamente
con una marca idéntica o similar a la protegida.
De conformidad con el párrafo 283 del Código,
por la violación de los derechos exclusivos de una
marca de fábrica o de comercio puede condenarse
al pago de una multa o a dos años de prisión.
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TÍTULO
FECHA DE ADOPCIÓN Y DE

ENTRADA EN VIGOR
DESCRIPCIÓN

Ley sobre el Alcohol
de 10 de febrero de 1999,
modificada por última vez el 16 de junio de 1999.

Prohibición de las bebidas con marca falsificada.
Las bebidas prohibidas y los medios de
producción pueden ser decomisados.

Indicaciones geográficas

Ley de Protección del Consumidor
de 15 de diciembre de 1993,
modificada por última vez el 25 de febrero
de 1999.

Contiene prescripciones relativas a la información
engañosa sobre las mercancías.  Los actos que
violan estas prescripciones pueden acarrear
responsabilidad administrativa, penal o civil.

Ley sobre el Alcohol
de 10 de febrero de 1999,
modificada por última vez el 16 de junio de 1999.

Prohibición de bebidas con marca falsificada.  Las
bebidas prohibidas y los medios de producción
pueden ser decomisados.

Dibujos y Modelos Industriales

Los reglamentos relativos a la Ley de Protección
de los Dibujos y Modelos Industriales contienen
prescripciones procesales y de aplicación que
especifican las de la Ley.

Reglamentos relativos a la Ley de Protección de
los Dibujos y Modelos Industriales:

- Decreto del Gobierno por el que se
establece el Registro de Dibujos y
Modelos Industriales
de 10 de junio de 1998.

- Reglamento del Ministerio de Asuntos
Económicos por el que se confirman los
requisitos para la solicitud de registro
de dibujos y modelos industriales
de 15 de mayo de 1998.

- Reglamento del Ministerio de Asuntos
Económicos por el que se confirma el
formulario de certificado de dibujos y
modelos industriales
de 7 de abril de 1998.

- Reglamento del Ministerio de Asuntos
Económicos por el que se confirman
los estatutos del Boletín de Dibujos
y Modelos Industriales
de 15 de mayo de 1998.

- Reglamento del Ministerio de Asuntos
Económicos sobre la confección de los
expedientes del examen de los dibujos
y modelos industriales
de 15 de mayo de 1998.
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TÍTULO
FECHA DE ADOPCIÓN Y DE

ENTRADA EN VIGOR
DESCRIPCIÓN

Código Penal
de 7 de mayo de 1992,
modificado por última vez el 16 de junio de 1999.

De conformidad con el párrafo 33 del Código
pueden ser decomisados los medios e
instrumentos del delito, incluidos los del comercio
ilícito (contrabando).  También pueden
confiscarse los productos que infrinjan los
derechos exclusivos de un dibujo o modelo
industrial.  De conformidad con el párrafo 283 del
Código, por la violación de los derechos
exclusivos de un dibujo o modelo industrial puede
condenarse al pago de una multa o a dos años de
prisión.

Patentes

Los reglamentos contienen prescripciones
procesales y de aplicación que especifican las de
las leyes respectivas.

Reglamentos relativos a la Ley de Patentes:

- Decreto del Gobierno por el que se
establece el Registro de Patentes
de 15 de febrero de 1994.

- Decreto del Gobierno por el que se
confirman los estatutos del Registro
de Patentes
de 29 de diciembre de 1998.

- Reglamento del Ministerio de Asuntos
Económicos por el que se confirman los
requisitos para la solicitud de patente
de 25 de noviembre de 1998.

- Reglamento del Ministerio de Asuntos
Económicos por el que se confirma el
formulario del certificado de patente
de 25 de noviembre de 1998.

- Reglamento del Ministerio de Asuntos
Económicos por el que se confirma
el carácter público de la solicitud
de patentes
de 25 de noviembre de 1998.

- Reglamento del Ministerio de Asuntos
Económicos por el que se confirma
el formulario de la especificación
de patentes
de 25 de noviembre de 1998.

- Reglamento del Ministerio de Asuntos
Económicos por el que se confirman los
estatutos del Boletín de Patentes
de 29 de diciembre de 1998.
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TÍTULO
FECHA DE ADOPCIÓN Y DE

ENTRADA EN VIGOR
DESCRIPCIÓN

- Reglamento del Ministerio de Asuntos
Económicos sobre la confección de los
expedientes del examen de las patentes
de 9 de noviembre de 1998.

Reglamentos relativos a la Ley de Modelos de
Utilidad:

- Decreto del Gobierno por el que se
establece el Registro de Modelos
de Utilidad
de 15 de febrero de 1994.

- Reglamento del Ministerio de Asuntos
Económicos por el que se confirman los
requisitos para la solicitud de registro
de modelos de utilidad
de 31 de diciembre de 1996.

Código Penal
de 7 de mayo de 1992,
modificado por última vez el 16 de junio de 1999.

De conformidad con el párrafo 33 del Código
Penal se pueden decomisar los medios e
instrumentos del delito, incluidos los del comercio
ilícito (contrabando).  También pueden ser
decomisados los productos que infrinjan los
derechos exclusivos de una invención.  De
conformidad con el párrafo 283 del Código, por la
violación de los derechos exclusivos de un dibujo
o modelo industrial puede condenarse al pago de
una multa o a dos años de prisión.

Derechos sobre las obtenciones vegetales

Ley sobre Semillas y Material de Propagación
de Plantas
de 13 de mayo de 1998.

Ley principal sobre las semillas y material de
propagación.

Reglamento del Ministerio de Agricultura sobre
las especies susceptibles de listado y certificación
y registro de obtención
de 12 de marzo de 1999.

Ley de aplicación de la Ley sobre Semillas y
Material de Propagación de Plantas;  describe el
procedimiento para el listado oficial de las
obtenciones de acuerdo con las especies
sometidas a este requisito.

Reglamento del Ministerio de Agricultura
sobre las categorías de semilla de cereales,
empaquetado, comercialización e importación
de semilla de cereales
de 20 de abril de 1999.

Ley de aplicación de la Ley sobre Semillas y
Material de Propagación de Plantas;  describe el
procedimiento de empaquetado, comercialización
e importación de semilla de cereales, por
categorías de semillas.

Reglamento del Ministerio de Agricultura sobre
las categorías de semilla de plantas forrajeras,
empaquetado, comercialización e importación
de semilla de plantas forrajeras
de 20 de abril de 1999.

Ley de aplicación de la Ley sobre Semillas y
Material de Propagación de Plantas;  describe el
procedimiento de empaquetado, comercialización
e importación de semilla de plantas forrajeras, por
categorías de semillas.
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TÍTULO
FECHA DE ADOPCIÓN Y DE

ENTRADA EN VIGOR
DESCRIPCIÓN

Reglamento del Ministerio de Agricultura sobre
las categorías de semilla de patata, empaquetado,
comercialización e importación de semilla
de patatas
de 20 de abril de 1999.

Ley de aplicación de la Ley sobre Semillas y
Material de Propagación de Plantas;  describe el
procedimiento de empaquetado, comercialización
e importación de semilla de patata, por categorías
de semilla.

Reglamento del Ministerio de Agricultura sobre
las categorías de material de propagación de
plantas ornamentales
de 20 de abril de 1999.

Ley de aplicación de la Ley sobre Semillas y
Material de Propagación de Plantas;  describe el
procedimiento de empaquetado, comercialización
e importación de material de propagación de
plantas ornamentales.

Ley de Tasas Estatales
de 22 de octubre de 1997,
modificada por última vez el 28 de septiembre
de 1999.

Ley principal sobre tasas estatales establecida en
la República de Estonia.

Ley de notificación del Convenio de la Unión
Internacional para la Protección de las
Obtenciones Vegetales (UPOV)
de 15 de marzo de 2000.
(Entrada en vigor:  15 de abril de 2000.)

Estonia se adherió a la UPOV y ratificó en el
Convenio de la UPOV de 1991.

Esquemas de trazado de los circuitos
integrados

Reglamento relativo a la Ley de Protección de los
Esquemas de Trazado de los Circuitos Integrados:

- Reglamento del Ministerio de Asuntos
Económicos por el que se confirman los
reglamentos de aplicación derivados de
la Ley de Protección de los Esquemas
de Trazados de los Circuitos Integrados
de 4 de marzo de 1999.

El reglamento contiene prescripciones de
procedimiento y aplicación que especifican las
prescripciones de la Ley relativas a los requisitos
de solicitud y el formulario de certificado.

Código Penal
de 7 de mayo 1992,
modificado por última vez el 16 de junio de 1999.

De conformidad con el párrafo 33 del Código
Penal se pueden decomisar los medios e
instrumentos del delito, incluidos los de comercio
ilícito (contrabando).  También pueden ser
decomisados los productos que infrinjan los
derechos exclusivos de los esquemas de trazado.
De conformidad con el párrafo 283 del Código,
por la violación de los derechos exclusivos de un
dibujo o modelo industrial puede condenarse al
pago de una multa o a dos años de prisión.
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TÍTULO
FECHA DE ADOPCIÓN Y DE

ENTRADA EN VIGOR
DESCRIPCIÓN

Protección de información confidencial

Ley sobre Bases de Datos
de 12 de marzo de 1997,
modificada por última vez el 20 de enero de 1999.

La Ley dispone el procedimiento para la posesión,
el uso y la disposición de las bases de datos del
Estado y los gobiernos locales; los principios
generales de mantenimiento de las bases de datos
pertenecientes al Estado, gobiernos locales y
personas de derecho privado, y la divulgación y
uso de los datos.

Ley sobre los Secretos de Estado
de 26 de enero de 1999.

La Ley establece las bases y el procedimiento
para la clasificación de información como secreto
de Estado y la base para los procedimientos de
acceso a los secretos de Estado y su protección,
con miras a garantizar la seguridad de la
República de Estonia (seguridad nacional).

Ley de Protección de los Dibujos y Modelos
Industriales
de 18 de noviembre de 1997,
modificada por última vez el 25 de noviembre
de 1998.

La Ley regula la protección legal concedida en la
República de Estonia a los dibujos y modelos
industriales creados en el área del diseño
industrial.

La Ley prescribe que, en caso de que no se admita
el registro de un dibujo o modelo industrial, el
expediente de solicitud de registro queda cerrado
al expirar el plazo para presentar una apelación o,
en caso de apelación, al final de los
procedimientos de apelación, y se archiva
permanentemente como cerrado.

Ley de Marcas de Fábrica y de Comercio
de 27 de agosto de 1992,
modificada por última vez el 17 de diciembre
de 1997.

La Ley prohíbe, en general, el acceso a la base de
datos de solicitudes de registro y la información
sobre el trámite de las solicitudes de registro, así
como la divulgación de la información de la base
de datos, pero prevé excepciones para esta regla.

Ley de Productos Medicinales
de 19 de diciembre de 1995,
modificada por última vez el 16 de junio de 1999.

La Ley contiene disposiciones relativas a los
productos medicinales e incluye una disposición
restringiendo la divulgación de la información.

Ley de Protección de los Esquemas de Trazados
de los Circuitos Integrados
de 25 noviembre de 1998.

La Ley prohíbe, en determinadas circunstancias,
la divulgación de información sobre topografías
de microcircuitos sin el consentimiento del
solicitante.

Decreto del gobierno sobre el establecimiento
del Registro Estatal de Productos de Protección
Fitosanitaria
de 12 de marzo de 1999.

Contiene disposiciones sobre el acceso restringido
al Registro de Productos de Protección
Fitosanitaria.

Ley de Derecho de Autor y de Reproducción
de 11 de noviembre de1992,
modificada por última vez el 22 de febrero
de 1999.

Esta Ley se aplica a la información confidencial y
no confidencial.
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TÍTULO
FECHA DE ADOPCIÓN Y DE

ENTRADA EN VIGOR
DESCRIPCIÓN

Ley de Patentes
de 16 de marzo de 1994,
modificada por última vez el 25 de noviembre
de 1998.

La Ley prohíbe, en determinadas circunstancias,
la divulgación de información relativa a una
patente sin el consentimiento del solicitante.

Código Penal
de 7 de mayo de 1992,
la última modificación entró en vigor el 16 de
junio de 1999.

De conformidad con el párrafo 282 del Código,
por la divulgación ilegal de información relativa a
una invención o a un dibujo o modelo industrial
puede condenarse al pago de una multa o a un año
de prisión.

Reclamaciones y procedimientos judiciales
civiles

Código de Procedimiento Civil
de 22 de abril de 1998,
modificado por última vez el 25 febrero de 1999.

El Código, junto con las modificaciones
posteriores, establece los procedimientos básicos
para los litigios civiles.

Código Civil
de 12 de junio de 1964,
modificado por última vez el 11 de junio de1997.

El Código Civil, junto con las modificaciones
posteriores, establece las reglas aplicables a los
litigios relativos al resarcimiento de los daños y
perjuicios.

Principios Generales de la Ley del Código Civil
de 28 de junio de 1994,
modificados por última vez el 20 de enero
de 1999.

La Ley, junto con las modificaciones posteriores,
contiene las reglas generales que rigen la
adquisición y protección de derechos según el
derecho civil.

Ley de Derechos de Autor y de Reproducción
de 11 de noviembre de 1992,
modificada por última vez el 22 de febrero
de 1999.

La Ley, junto con las modificaciones posteriores,
contiene disposiciones sobre la protección y la
observancia del derecho de autor  y derechos
conexos.  La Ley establece algunos recursos
adicionales aplicables en el caso de litigios
relativos a violaciones de derechos de propiedad
intelectual.  Contiene también reglas específicas
sobre la representación de los titulares de los
derechos cuando exista una Sociedad de Autores.

Ley de Marcas de Fábricas y de Comercio
27 de agosto de 1992,
modificada por última vez el 17 de diciembre
de 1997.

Ley de Patentes
de 16 de marzo de 1994,
modificada por última vez el 25 de noviembre
de 1998.

Ley de Modelos de Utilidad
de 16 de marzo de 1994,
modificada por última vez el 26 de junio de 1996.

Las leyes sobre propiedad industrial (la Ley de
Marcas de Fábrica y de Comercio, la Ley de
Patentes, la Ley de Modelos de Utilidad y la Ley
de Dibujos y Modelos Industriales, junto con sus
modificaciones posteriores, y la Ley de
Protección de los Esquemas de Trazado de los
Circuitos Integrados contienen disposiciones para
la protección y observancia de los derechos
de propiedad industrial.  Las leyes antes
mencionadas prevén los procedimientos
prejudiciales de solución de diferencias por
parte de la Junta de Apelación de la
Propiedad Industrial en determinados casos.



IP/N/1/EST/1
Página 11

TÍTULO
FECHA DE ADOPCIÓN Y DE

ENTRADA EN VIGOR
DESCRIPCIÓN

Ley de Protección de los Dibujos y Modelos
Industriales
de 18 de noviembre de 1997,
modificada por última vez el 25 de noviembre
de 1998.

Además, las leyes relativas a la propiedad
industrial contienen disposiciones sobre otros
remedios (mandamientos judiciales) aplicados a
los casos de violación de derechos de propiedad
industrial.

Ley de Protección de los Esquemas de Trazado
de los Circuitos Integrados
de 25 de noviembre de 1998.

Medidas judiciales provisionales

Código de Procedimiento Civil,
de 22 de abril de 1998,
modificado por última vez el 25 de febrero
de 1999.

El Código de Procedimiento Civil, junto
con las modificaciones posteriores, contiene
disposiciones sobre los principales tipos de
medidas judiciales disponibles según la
legislación de Estonia, incluida cualquier medida
judicial provisional existente.

Prescripciones especiales relativas a las
medidas en frontera

Código de Infracciones Administrativas
de 8 de julio de 1992,
modificado por última vez el 16 de junio de 1999.

El Código establece el procedimiento aplicable a
las violaciones del reglamento de aduanas, reglas
sobre decomiso extraordinario y destrucción.

Código Penal
de 7 de mayo de 1992,
modificado por última vez el 16 de junio de 1999.

El Código establece procedimientos para los
procesos penales.

Código de Procedimiento Penal
de 6 de enero de 1961,
modificado por última vez el 16 de junio de 1999.

El Código establece procedimientos para los
procesos penales.

Ley de Derecho de Autor y de Reproducción
de 11 de noviembre de 1992,
modificada por última vez el 22 de febrero
de 1999.

La Ley define el concepto de derecho de autor y
de copia pirata.

Ley de Protección de los Dibujos y Modelos
Industriales
de 18 de noviembre de 1997,
modificada por última de vez el 25 de noviembre
de 1998.

La Ley define el concepto de dibujo y modelo
industrial y los derechos de los titulares de los
dibujos o modelos.

Ley de Marcas de Fábrica y de Comercio
de 27 de agosto de 1992,
modificada por última vez el 17 de diciembre
de1997.

La Ley define el concepto de marca de fábrica y
de comercio y los derechos de los titulares de las
marcas.

Ley Tributaria
de 16 de diciembre de 1993,
modificada por última vez el 15 de septiembre
de 1999.

La Ley estipula las normas para la comunicación
de información tributaria entre las agencias
pertinentes.
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TÍTULO
FECHA DE ADOPCIÓN Y DE

ENTRADA EN VIGOR
DESCRIPCIÓN

Procedimientos penales

Código Penal
de 7 de mayo de 1992,
modificado por última vez el 16 de junio de 1999.

El Código tipifica los delitos y establece las penas
y otras medidas represivas aplicables a las
personas que cometen los delitos.

Código de Procedimiento Penal
de 6 de enero de 1961,
modificado por última vez el 16 de junio de 1999.

El Código y sus modificaciones posteriores
regulan los procesos penales en lo referente a las
investigaciones preliminares y a los juzgados de
primera instancia.

Código de Procedimiento del Tribunal Penal de
Apelación y Casación
de 21 de junio de 1993,
modificado por última vez el 26 de enero de 1999.

El Código regula los procesos penales en el
tribunal de apelación y en el tribunal de casación.

Otros recursos y procedimientos
administrativos

Ley de Procedimiento Administrativo
de 21 de junio de 1993,
modificada por última vez el 26 de enero de 1999.

La Ley establece la competencia del tribunal
administrativo y sus procedimientos.

Código de Delitos Administrativos
de 8 julio de 1992,
modificado por última vez el 6 de junio de 1999.

El Código determina los delitos administrativos y
el castigo aplicable, los funcionarios que fijan las
penas, y las actuaciones en las causas
administrativas.

Código de los Procedimientos de Observancia
de 21 de junio de 1993,
modificado por última vez el 17 de febrero
de 1999.

El Código determina las decisiones y su
observancia.

Control de las prácticas anticompetitivas en las
licencias contractuales

Decreto del Gobierno sobre la Concesión de
Exenciones en Bloque para ciertas categorías
de Acuerdos Restrictivos
de 23 de marzo de 1999.

El reglamento establece las exenciones en bloque
para ciertas categorías de acuerdos restrictivos:

1. Acuerdos de franquicia comercial.
2. Acuerdos de distribución de exclusiva.
3. Acuerdos de exclusividad de compra.
4. Acuerdos para la distribución y servicios

de vehículos y automóviles.

Reglamento de Gobierno sobre la Concesión
de Exenciones en Bloque para Acuerdos
de Transferencia de Tecnología
de 23 de noviembre de 1999.

El Decreto establece las exenciones en bloque
para ciertas categorías de acuerdos de
transferencia de tecnología.

__________


